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DECLARACIÓN DE POLÍTICA DE LA WFC 

Uso del título “quiropráctico” 
Aprobada por la Asamblea de la Federación Mundial de Quiropráctica 

Paris, mayo de 2001 

Modificada en Orlando, Florida, abril de 2003 
 
 

 
A non-governmental organisation in official relations with the World Health Organization 

Organisation non gouvernementale en relations officielles avec l'Organisation mondiale de la Santé 

Organización no gubernamental en relaciones oficiales con la Organización Mundial de la Salud 

Considerando que en varios países en los que el ejercicio de la quiropráctica no está 
reglamentado por ley hay personas que no recibieron formación quiropráctica formal ni 
adecuada pero ejercen como quiroprácticos;  

Considerando que esas personas con frecuencia recibieron una formación somera en 
técnicas de tratamiento en cursos o facultades que no tienen carácter oficial y que 
afirman ofrecer formación quiropráctica;  

Considerando que las dos cuestiones mencionadas vulneran los intereses de  la 
población en general y de los quiroprácticos;  

Por tanto se resuelve que: 

1. El título “quiropráctico”, “doctor en quiropráctica” y otros títulos afines solo 
deben usarlo los quiroprácticos debidamente registrados o que cuenten con la 
licencia correspondiente o los graduados de programas de formación 
quiropráctica formalmente acreditados por un organismo de acreditación de 
programas quiroprácticos u otro proceso de acreditación reconocido por el 
gobierno del país en cuestión o reconocidos y aprobados provisoriamente por la 
asociación nacional de quiropráctica del país en cuestión, con arreglo a lo 
dispuesto en la Carta de Tokio de la Federación Mundial de Quiropráctica.   
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2. El término “quiropráctico” y otros derivados, cuando se usen en un contexto 
educativo para referirse a una facultad o un curso educativo que afirman ofrecer 
un título de grado o habilitante para el ejercicio de la quiropráctica, solo debe ser 
aplicado a programas de enseñanza de la quiropráctica formalmente acreditados 
por  un organismo de acreditación u otro proceso de acreditación reconocido por 
el gobierno del país en cuestión o reconocidos y aprobados provisoriamente por 
la asociación nacional de quiroprácticos del país en cuestión con arreglo a lo 
dispuesto en la Carta de Tokio de la Federación Mundial de Quiropráctica.  

3. El término “quiropráctico” y sus derivados, cuando se apliquen en un contexto 
profesional para referirse a un trabajo, servicio o tratamiento cuyo objeto sea el 
ejercicio de la quiropráctica, solo deben ser usados por quiroprácticos o doctores 
en quiropráctica que se graduaron en establecimientos educativos formalmente 
acreditados por un proceso reconocido en el país en cuestión o reconocidos y 
aprobados provisoriamente por la asociación nacional de quiroprácticos del país 
en cuestión con arreglo a lo dispuesto en la Carta de Tokio de la Federación 
Mundial de Quiropráctica.  

Notas explicativas 
(i) En el tercer párrafo se encuentra la modificación a la declaración de política actual de la WFC, que  amplia 

su alcance.  

(ii) Procura limitar el uso inapropiado del término “quiropráctico” en un contexto educativo; el nuevo párrafo 3  
lleva esta limitación a la práctica. El objetivo es eliminar la posibilidad de que otros profesionales sanitarios 
afirmen que brindan servicios quiroprácticos en países donde el ejercicio de la quiropráctica no está 
reglamentado por ley.   

Las notas explicativas de la política original, aprobada en la Asamblea de París de 2001 eran las siguientes: 

(i) La política propuesta mencionada anteriormente es presentada por la Asociación Japonesa de 
Quiroprácticos. Su objetivo es que la WFC adopte políticas que puedan ser aplicadas por la Asociación 
Japonesa de Quiroprácticos y otras asociaciones nacionales conjuntamente con sus gobiernos y otras 
partes para impedir que facultades que no están reconocidas ni acreditadas utilicen el título “quiropráctico” 
o el término “quiropráctica”. La política solo debe aplicarse en países en los que el ejercicio de la 
quiropráctica no está reglamentado por ley. 

(ii) El texto de la resolución es relativamente complicado debido a las diferentes condiciones que existen 
respecto de la enseñanza de la quiropráctica en los diferentes países. Algunas facultades de quiropráctica 
están acreditadas por organismos de acreditación de programas de quiropráctica; otras están acreditadas 
por organismos que no pertenecen al campo de la quiropráctica pero que están reconocidos por el gobierno 
(por ejemplo, Sudáfrica); otras no están acreditadas pero sí reconocidas por asociaciones nacionales, de 
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conformidad con lo dispuesto en la Carta de Tokio de la WFC (por ejemplo, Brasil, Corea, Japón); y otras 
no están acreditadas ni reconocidas por la asociación nacional pertinente pero el gobierno les confirió 
estatus legal (por ejemplo, Reino Unido y Suecia).  

(iii) La propuesta debe redactarse de manera tal que se aplique a cursos profesionales de grado pero que no 
se extienda a cursos de educación continua ni de posgrado.   
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